
Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador 
Sistema de Contabilidad Gubernamental 

Convenio: [ 19) [ 9) PROGRAMA RED SOLIDARIA FASE !-JUNTA DE ANDALUCIA 

Revisión de Partidas 

PARTIDA 

129090001 

¡ CUENTA 

24117 

24117001 

24117001001 

FECHA 

30/0912019 

PRESP 

611 

61105 

CONCEPTO 

TIPIFICACION 

23 

Equipo de Transporte, Traccion y Elevacion 

Vehículos de Transporte 

Equipo Automotriz 

AGRUPACION 

3 

PICKUP DOBLE CABINA TRANCCION 4 LLANTAS FACT:03483 

ORIGEN: 5 PROGRAr,.1A: 101 CENTRO DE COSTO: 2020901 FACTURA· 3483 

41361 

41361001 

61 A M. POR INVERSIONES EN ACTIVO FIJO 

Proveedores 

PICKUP DOBLE CABINA TRANCCION 4 LLANTAS FACT:03483 

AUXILIAR: [101058] 
ORIGEN 5 PROGRAMA: 101 CENTRO DE COSTO: 2020901 FACTURA: 3483 

ADQUISIClON DE ACTIVOS PERMANENTES DE ESTE D!A 

MOVIMIENTO 

S 

[ 
Digitación: ¡oe0a 30!09-2019 9 25AI.1 jQSE REYNALOO 

Actualización: 

Impresión: 

Anulación: 

Recepción: 

Entrega: 

.( 
1 

INFORME: xrPartida 

PAGINA: 1/1 

AREA DE GESTION 

3 

CARGOS 

30.300.00 

S 

30.300.00 

PENA DURON 

FECHA' 30/9/2019 

HORA' 09:22:36 

ABONOS 

30,300.00 

30,300.00 l 





.:ando de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador No.: 544 

;TOMAX. S.A. DE C.V.(10280) 

'M. nuestro poder para su revisión y pago !a(s) factura(s) y/o recibo(s) número(s): 

$30,300.00 

"Este quedan incluye el valor del 1% de !VA, el cual sera descontado al momento de ser cancelado" 

Monto del Quedan: $30,300.00 199-PROGRAMA RED SOLIDARIA FASE 1-JUNTA DE ANDALUCIA Orde de Compra No.: 
21319 Saldo OC: $0.00 

Fecha de la Factura: 25/09/2019 

Por una cantidad de: TREINTA MIL TRESCIENTOS 00/100 DOLARES"""'""" .......................................... . 

A ser Cancelada el di a: 26 de Octubre de 2019 

Telefonos: 2755000 

Sr. Proveedor/Contratista actualizar Datos en la ACI (Dirección, Teléfono, Correo electrónico). 

Fecha de Emisión: San Salvador, 26 de Septiembre de 2019 

. Fima de Recibido 

"Toda entrega de CHEQUE sera contra presentación de este QUEDAN, consultas al: 2133~1349 o al Correo Electrónico 

-Copia-Archivo 





SUCURSALLOSPAOCERES 
F>MI 8oulevard los PrócerR 

No 3 Urtwlil~U!Sulla.tllllll, 
ArrtlgiJoC~ 

Tel.· 2'275-5000 

3EÑORES: 

liRECCION: 

•UNICIPIO: 

JEPARTAMENTO: 

;ONDICIONES DE PAGO: 

Aut:~ax 
S.A. de C.V. 

VENTA DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

""""""-SAN""""'- SUCURSAL BAriTA ANA 

Clrr-...P~yC.S..salidllo.!l Fmlll 25 C3J~ PltJ y 

Lat.nón.No 119-Bis,~l.'lop:JI ~MM~S\lfiArllontO ,. """""' Edof>c>o DIDEA Tal 2414·1571 

SUCURSAl CASA IIIATR¡z 
Jo.•, Lu1l P:>mJ Pmlor.gwón 

A\¡lmed¡JU!IIl Patr'-oll 
San S<o',adof San S~~ 

f'" ... 
i 
¡ ;\~o,¡ /¡)>.(J!h:: i \l'i' ~~,.,¡,~ c'l <j

t '\j{~ i'i ! :.~-
''>~on•>O.c-''*'·"~o• 

FECHA: 

REGISTRO No.: 

GIRO: 

N.I.T.: 

NOTA DE REMISION No.: 

'·- _1 

ANT. 1 0 E S C R J p C l Q N 1 PRECIO 1 VTAS NO VENTAS VENTAS 
UNITARIO SUJETAS EXENTAS AFECTAS 

1 
1 
1 

i 

1 

_l 'i• 

Financiado por la 
AACID en el lOO% 

FECHA: 

::ANCELADO: 
SUMAS 

SUB·TOTAL 

VTAS. NO SWETAS 
--------------------------------------------~VENTAS EXENTAS 

VENTA TOTAL 

AUTOA~:ZADO 

IA 

WJ 

) 

~ 
¡: 
f! 

' ' ~ 
" " ' 5 
g 
• 
' ' i 
' ' 1 
~ 

' 
1 
1 





!SO 9001 

FISDL ACTA DE RECEPCIÓN DE ACTIVO FIJO 

San Salvador, a las quince horas del día veinticuatro de septiembre de 2019 

Reunidos los señores ------"'S""a'"n"'drc:a:..:D=es"'''-'·re::.:· e'-"-lr"'ahc::e::.:t.:::a_::d:.::e:_V.:..e~g"'a"-_____ en representación de 

Gerencia de Infraestructura y Wilmar Navarro 
------~~~~~~~~~----- ----------~~~~~~--------~ 

en representación de -----'A-'-U-"-'-T-"0-'-M'"AX-"-'--'S'-'.A'-'-'D"'E=-'C'-'.V.'"'-. ____ Con el propósito de hacer entrega 

formal al FISDL por parte de este, los bienes correspondientes al Contrato D Orden de Compra i8J 

PICKUP DOBLE CABINA TRACCION EN LAS 4 LLANTAS, 

No. _ __l!:}J_i!_~de fecha 22/08/2019 se da{n) por recibido(s), haciendo constar que el(los) bien( es) 

cumple{n) con las condiciones y especificaciones técnicas. previamente definidas por la institución. 

Los bienes recibidos se detallan a continuación: 

· TIPO DE ACTIVO DESCRIPCIÓN (Marca, Modelo, Serie) 

, PICKUP (UNO) MARCA MITSUBISHI, MODELO L200, CHASIS MMBJNKL30LH002662 
-- ~----·· ·--~-

• 

; 
-- -- ----------- ---------------- - ---------------------

. 
: 

Y no habiendo más que hacer constar, firmamos la presente acta. 

Firma: Firma: 

Nombre: Nombre: 

RECIBIDO POR: 

- \\"'/ 

Sandra Desirée lraheta Mvega, 

Página 1 de 1 
FO·A.7.1.1·1·3 





• (~~ 

'• MITSUBISHI 
MARCA 

L200 FE 

0614-311090-102-7 EMISION 20.09.2019 
FDO.DE INV.SOC.P/DES. LOCAL DE E.S. 
CL MEXICO Y OECIMA AVENIDA SUR BARRIO 
SAN JACINTO 
SAN SALVADOR, SS 
PICK UP 
CLASE 

4X4 4DS6UAY8097 
TAACC[Ofll 11° IIIOTOR 

CABINA DOBLE MMBJNKL30LH002662 
MOOflO TIPO lf° CHASIS 
GRIS CLARO DIST INST N/T DE FABRICA 
COlOA R0 YIN 

PROPIEDAD 
O CAliDAD 

2020 l.SOTON PROPIEDAD 
AMO CAPACIDAD OOMilfO 

;-' .-.. : !::i_ 

t _, '~ 

DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO 

2019 11.3463 52372 





Aut::rnax 
GRUPO IJ:.-- OIDER 

AUTOMAX SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

CONTRATO DE COMPRAVENTA AL CONTADO DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

inv 1'~0 O:J:J24315 

:.:::aza CJ!~ i'i-'"''1'1erG 1e Ue··,t;f,::ac;én i:,tuiar¡a cero seis uno cuatro cero siete uno cero nueve siete uno cero cinco cuatro q__.:c e," > 

Tr.kJtac~a ce,-o c;tialro cero dos tres cer;¡ cero tres C't<o QE"oE'L_r'SALVOA~8~}ces. ac:tuand;) en r>crr;t)re y rep-esenta~;ojn (J,;; 

•>¡ !ERS :;~-_¡ S")Cil'-. P/lp_.; fl_ CE:S¡.\;?;:..:()0.: ,· ~ I_)(AL! de! ;;n¡"¡,:: :o de Si~~~ Si~LVr\DUR ccr: h-.:n··ero ce: ·dent/t:a:; .y• 

~)'·:JRCJ:.J)CJS que por r~ed o eJe este ms!!umento ceiet-,ra,..~c;s cuma:o de C·)r:'pra;er;ta ~ue se reg:rá cod::mre a ias ciaL.stJ!as s;g__,:entes 

}"'::~ ¡;,_ \.iEh~JEDOR/\ es actuai p;JseecL~ra y !eg;t.rna ~>Jr>t:ta ;a iJei dos¡ s·gc;,er·te'S) vehL~t.i(J(SJ i'iJt:\U en Ga:a:~ta Je ra:-;r,r¿r~!t~ 

~-;- 1 L:E Fi\fF;>_¡,:__·_:, cr'aS!S g:atJadC: f.1 'J f! J r-~ K l !rb ··e:~~- H -:-.ecc¡ ~d(} 'j;)S Se;s seiS CLS capa.; dad ~;'·;) r ·--:, 

:í><SL~J·e Cl.>-.s~:-L C)v) r -e Ch:::'>.) ;~a TREINTA MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

e) i ( ,;1-/.-~.: >) r.':i SL:'liSH; y LJJ:~ S2QcJ!' 'dS CY <J C:U!'0:, ,,' "tt:r·: das er· d ! iL :; !le (;a;a il rk ¡ OltlL :a,·+; (;;;yJ e,d <J!ar S:; hd :f; ;•t>!fto'j:l 

,; E::::;,:, a r,, a tl· ::U!.1Pf~;~[)()t-<f--... y E:Sta i >S; recre;::- a sJ! sf¿,¡r;c ;;F a'>O:!f)i:E)-J:_; s,r:> t>l' \L. ut't;s t:s resp;;ns;:w '-iJd~j jo?.;_:: ( (i~·)f-JH/·D j:;;,~ 

E:n San Salvador. a las d:eciSiete horas de! cmco de Sept.embre del año dos mil d;ec.nueve Ante m1, JOSE ROBERTO i·.¡JERINO GARAY 

Noíar¡o de este dom1ciiio comparecen JUANA CELIA GARCLA DE J!}¡1ENEZ. de CUARENTA Y DOS años de edad L!CENCiAD.A. EN 

ECONOMIA, dei domicilio de SANTA TECLA, persona a quien conozco e identifico con su Documento Ún1co de Identidad nUmero cero dos 

dos cero cero siete uno uno- s•ete actuando en nombre y representación de "AUTOMA.X SOCIEDAD ANON1~ .. 1A DE CAPITAL VARiABLE" 



de esta olaza. con Núrqero de ldent:f:cación Tr~l cil~1t'<J ce:·- se:s uno cuatro cero siete uno cero nueve siete uno cero cinco cuntr:) cuya 

personería doy fe de ser legitima porque tuve a !;:J v1sta Test:rnonio de Escritura de Poder Especial de Administración otorgado por Don 

Carlos Ernesto Boza Delgado. en su calidad de DHec!or Presidente y Representante Lega! de "AUTOMAX. SOCIEDAD ANON1tv1A DE 

CAP! f AL VAR!I\f3L l-'" y en el cua! se encuentr::: debidamente legitimada su personería_ con facultades para otorgar poderes como el 

presente celebrado en esta ciudad_ a las qu111e:e horas con cmco minutos dei día once de Abnl del año dos mil d1ecíocho ante los oficios del 

Nolano JOSE HOEHJ<TO f,;1EH!NO GAR;W_ 1nsr;nto el ve¡ntiseis de Abril del afio dos mil dieciocho en el Registro de Comercio bajo el 

número cincuenta y trH dPi libro lllil ochoue~cl,¡<; setenta y dos de Otros Contratos Mercanti!es_ y del cual consta que ei compareciente está 

facultado para celebrar actus como el present.) que en io sucesivo se denominará "LA VENDEDORA" y iv1AR!A OFE:LIA NA'.JARRETE DE 

DUBON de SESENTí\ Y ~lUFVt: w1os dP vJ:vl AMf\ DE C!\St\ del domicii"J de A.RCATAO DEPARTAMENll) DE CHALATENANt30 de 

né!c::ionaitdad Saivadoreri;¡ p1-!fS0'18 a quíer· 1''' conozco pero ider!tilrr;u p)r nwrfo de su Documento Unico (Je ldentrdad número cero cero 

;_;!n,_:o dos nueve cualro \•1:s !res siete con Nlnneru de lden!lfir:ación Tributaria cero 

r:uatro cero dos tres cero ce•·o tres ~~'tr_e:SACQAIT6R?;¡¡ lrt<S. w;tun•ldn er1 nom!Hr~ y representación de ··HJNDO UF INVERSION SOCIAL 

i'AHI\ !-1 DESARF~OLLO LOCtli .,¡de! dnnH_ :n (!f' S/1.N '-J.: '-/!d10R !;Utl i-Junkr'l dP. ifJentJflcación fnbutana cer; SP!S uro cuatro hes uno 

: nl:) ce~ u nueve cero uno cero dos s1ete cuy;¡ p·_;r siJne¡ in ri· ii h~ eh~ ::;er !egi\Pl\<1 y S:Jficiente porque tuve a la vista [);;wo ()fJC!ai número ctento 

i:1; 1 H~n\n y t;tJil\rn tomo trescrP.ntos treinta y !i PS de fecho d'.Js de oc:tuOre de rnd nuveCien~¿; %:o1veg1~ t~a~r- jn el cuai aparecen pub!1carJos las 

rt'f·li''HS a L1 l f"l rk CrPW:<<'n de! Fondo d'' 111versión Socr¡:¡: pa:;1 El Desarrollo Loc<'JI/aprobados según decreto numero seiscientosvelntl 

.. ,,¡,;,; de fecha !l er.;;n!:e;-;e rJe sep!¡embre de mi! novecren!os r1oventa y seis ern;tidü por el Órgano legislativo. de los que consta que el 

·;d 1l es una lnstil<~cr'i'l de derecho plJb!,co descentrah7ada c•m Autonomia er: ii1 Administración de su patrimonio y en ei ejercicio de sus 

'·:JCtles y con personait(la:l jurid:ul prvp1a. con dornicrkl en!¿:¡ Ctudad de San Satvador. de plazo indefinido. que se podrá denomtnar "EL 

1: o ·EL FONDO'. aue la admFtlS 1rauón dei Fondo Ps!:v;'l umftnda a un Conse1c de Adnww;tración que estará integrado por un Prestdenle 

· ;¡:ttro Dtrectores designados dd pr!rnero a! cua,\•) ;¡! r;J ~~ua! número de Unec!ores :-;uplentes qutenes duraran en sus funciones 

i 'residente del Conse¡o de /\dmintstración será el prestder1te de! FIS q~Jte~• 

d;"'-a'ro!!ara sus funciones a tren p·, r;nr 'Pie lo y será¡;, 1 ':¡;kl por e! Presidente de la Re publica Acuerdo r Jf:CiJ!!vo nt_i•11eco cinco pub!icado 

1,;11 e! Dmno Oficial n(Jmero c1en (,i!!Hl ¡; Jn'rocientos v~· .,~,.,,-,~;de fecha uno de Junio del ar"io dos rnll diecinlleve en1:t,do por el Presidente de 

la Republica. Nayib Annando !J.¡_k.e!e Drlt:?. acuerda .r; ,•n!J:,v oartir de esta fecha para terminar período le9ai de funciD'1eS que finaliza el 

ve!ntrtrés de octubre de dos rn< ve111k rJv1lO Pres:den!i1 de! Conse¡o de Administración del Fondo de Inversión Socia: para El Desarrollo 

l.;J-::al de H Salvador 2. la señcJr8 ~11AH:1'- (')r-ELI!\ i'J;I\f!>.f~HE ff=: rw fJUH()N Certiflc<J:cit'-.n exned1da en esta ciudad e: clia cuatro de junio de 

dos n1il d:er:rnue11e por e1 Licenciado Cor1;:>•1 ! or'rl!ll:; r:astro Secretar:o ,)~¡fidrr:o de la Presidencia de ia f<t~pl;bl:ca de Li Sa!vador de !a cua' 

e<msta que a folios cmco y seis SfJ!O frente elfo! 1 dnn de Actas de Juramentacrón de Funcionarios PlJblicos que lleva ia Presideneta se 

wc:uentra asentada el Acta de Juramentaci(¡n a trnvés de ia cual la ser"ior MARIA OFEUA NAVARRETE DE DUBóN lomó Protestn 

CH1slttucional como PF~ESIDENTA DEL CONSE.JO Df f\l)iA!N!S fRACi'JN DEL FONDO DE JNVERSION SOCIAL PAf-V\ EL DERARROLLO 

i OCA! DF EL SAl VADOf~. ante et señor Prestder¡tp Consh\cJI:runill de la República. NAYIB ARMANDO BUKEL[ OfHEZ. y Certiftcación 

,]xpedrda en esta ctudad ei día cuatro de junio de dos mil che :I!Hievt~ J~'-ir el LJCenc!ado Conan Tonathiu Castro, Secretario Jurid!co de la 

f'•·;-:s:dencm de In f~ep1¡bltca de Ft Salvador. de la cual consta i;J r>pw;:r'll1 del/v;uerdo Ejecutivo núrnero cinco de fer;ha uno de jun1o de dos 

fll'; c!!eclnueve. r"f:'l·an!P el Gua: el sefíor Presidente Const;lur:: ;:•,¡ ,_¡,, la f~erúb! ca NAY!B ARtv1ANDO BUKELE ORT E/ nombró a partir de 

esa nnsrna fec;!1;1 pt>r<';th iP:~rt! que f1na!iza el veintitrés de ouuLt<' -l1; dos mil ve:nte. como Presidenta del Conse¡o de AcJmmrstración del 

f-onrh de inveo;:;:(,n S'.JUél: pma el Desarrollo Local ele t-1 Sai'J·t'i ;1 ¡¡ lrt ser"iu1a Mt\R!A OFELIA Nf>.VAf~r-~ETL DE' DUBÓN quien en lo 

sur;esivo se deP:mlin.yi'! 1 !\ c:r•~APF?/\[i()í~.A y rne ~H>..N!i--:f·S! '\1-i q!¡r~ lns frnnas que aparecen al calcA de! doc:urnentn que antecede y que 

I!Jdas son IU:::C 1i::i f-S son S'lyrts y corno tales la<; reconu¡_;F~n Pz-'' !:,1ber.las puesto de su puño y letra. !o tn1srno q<Je el contenido de dicho 

documento que se refiere él un contrato de compraventa mednr1IP t_,; cual AU H1GV>..X SOCIEDAD NiONIL1/\ DE' (:API'l AL VARIABLE vende 

a !<1 sociedad COMPRADUHA el i!os) vehícu!o(s) de la<; ca1aderisticas siguientes NUEVO. con Garantia del Fabncante MITSUBISHI 

1':10 fURS COf~POt..;/\ T IOi·-J P1EW:a !';111 SUB\SHI. Plüdeio K L tre;::; f J N H f.: L t:uo F! c k U p cuatro x cuatro Doble Ca b i fl a. afio DOS 

t-;1iL VEINTE clase FICK UP capol<'l CJRiS CLARO. carrocería GRIS Cl.f\RO r~1utor cuatro D cinco seis U A Y ocho cero nueve siete 

ctlasis V!N: N/T DE FABRICA. r:has1s grabado M t·;1 8 J N K L. \res cero L H cero r;ero dos seis seis dos capacidad UNO punto CINCO 

TONELADAS combustible DIESEL. por e! precio de TREINTA MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

que la sociedad representada por el primero tiene recibidos_ a su entera satisfacción de LA COMPRADORA haciéndole tradición del dominio. 

posesión y demás derechos que le corresponden entregándoselo(s) materialmente E!(!os) vehículo(s) que se vende(n) está(ni 

garantizado(s) en forma limitada según las condiciones del Fabricante Mitsubishi Motors Corporation de JAPÓN, durante un periodo de 

tre1nta y seis rneses o cien mil kilometros lo que acontezca primero_ Se garanhza que se reparará o se reemplazará_ por piezas Q_ríginales' 

MITSUBISHI cualquier parte del( de los) vehiculo(s) que MITSUBISH! suministre y que esté defectuosa en el material o en la faQdc~ción bajo 

el uso normal excepto aquéllas partes no cubiertas por ta Garantia siempre que el Propietario le haya- -8-ad_p un sRrviciO:: perf~diCÜ- de 
1,..-'· 



exp ::~· .. e i·>; efe:::tos ega:es :Je es!a a·::la id q:.;e .es :eo 6'' c.f' SJiG a::;~,~; Íi1tegrarnenle y er' krn~d ¡¡-,:,rerr,'1'P<1a rat f.ca,- s·~< cc;r,ter' y; 

L>hsL·rr:cJrnos ~>:rr"~ Entrelfneas DE EL. S.~':_VACCR-de El Salvadcr-Vale-En:"er<dedc velntlclnco-'ia!e. 

' 
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GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA 

ORDEN DE INICIO 

ORDEN DE COMPRA No. 21319 

SUMINISTRO DE UN PICKUP DOBLE CABINA TRACCION EN 4 LLANTAS 

Señor 

AUTOMAX S.A DE C.V. 

Presente 

Por este med10 Sfl autoriza el inic1o de 
SUMINISTRO DE UN PICKUP DOBLE 

CABINA, TRACCION EN 4 LLANTAS 

La vigflncia es a partir del 06/09/2019 y cuenta con 

y se establece como fecha máxima ele f~nal1zación el clia 

San Salvador. OG de septiembre de 2019 

Atentamente. 

Sandra Desirée lraheta de Vega 
Administrador de Contrato 
Gerencia de Infraestructura 
Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 
de El Salvador - FISDL 

Firma: 

20 días calendario 

25/09/2019 

Sello 

Pa;rra 1 de 1 
FO-A.8.1·2·0 





L 

NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

San Salvador 02 de septiembre de 2019. 

Señora: 
Sandra Desiree lraheta de Vega 
Técnico de Seguimiento de Infraestructura 
Presente.-

Por este med1o se le comun1ca que en cumplimiento del art 82 B1s 

Administradores de contrato de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración PtJblica, se le nombra como Administrador ele la Orden eJe Compra 

N 21319. debiendo asumir y cumplir con las responsabilidades que se 

establecen en dicho artículo. 

Orden de Compra N 21319 

Nombre Orden de Compra ADOUISICION DE UN PICK UP DOBLE CABINA 

TRACCION EN LAS 4 LLANTAS 

Fuente de Financiamiento 199PROGR..S..MA RED;;Ql,JQAlliA_EA;;~L_d_Uf\JI6 

DE ANDALUCIA 
~~--~~-

La v1gencia de su nombramiento es a part1r de la fecha arriba señalada y vence 
hasta la liquidación de la orden de compra 

Atentamente. 

~
1;¡ ~~¿~ 

MA-"-(~ qfKIANÁV~~RETE~OÚBÓN 
Presi eríta del Consejo de Administración 
Con tJase a :o resueit:; en ses:ón OL.-1098 19 de fecha 22 08 FJ19 

k case; 





=!SDl Fondo de Inversión Social poro el Desarrollo Local EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER. 

FECHA: 16/05/2019 

Gerencia de Infraestructura 

VI. Desarrollo Institucional 
A. SISTEMAS Y ORGANIZACIÓN 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Dl-1079/19 

ASUNTO: 
Solicitud de modificación 
Contrataciones (PAAC) 
financiamiento 

de la Programación Anual de Adquisiciones y 
de la Gerencia de Infraestructura. Fuente de 

Red Solidaria Fase !-Junta de Andalucía. 

El Consejo de Administración del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL), en Sesión DL-
1065/19 de fecha 21 de febrero de 2019, aprobó la Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones (PAAC) para 
el año 2019, elaborada en concordancia con las "normas para la elaboración, publicación y seguimiento de la 
Programación anual de adquisiciones y contratación a través de COMPRASAL", emitida por la Unidad Normativa de las 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (UNAC). 

La PAAC inicial en lo correspondiente a la Gerencia de Infraestructura se elaboró de acuerdo a proyecciones de obras, 
bienes y servicios a ejecutarse en el presente año fiscal, por lo que es necesaria su modificación, la que permitirá llevar a 
cabo procesos de compra para bienes, obras y servicios relacionados con proyectos de infraestructura. 

En el presupuesto para el ejercicio financiero fiscal para el año 2019 de la fuente de financiamiento 199-Programa Red 
Sol1daria Fase 1-Junta de Andalucía·, se incluyó el proyecto de Saneamiento en caserío La Pita, cantón Soledad Terrero 
con un monto presupuestado de US$47,730.00, sin embargo el monto asignado para dicho proyecto según carpeta 
técnica se estableció en US$30,228.81, por lo que se cuenta con un saldo disponible de US$17,501.19 el cual no fue 
registrado en COMPRASAL en enero de 2019 ya que en ese momento no se tenían priorizados proyectos a financiar con 
dicha disponibilidad. 

En el marco de lo establecido en el Romano IV. LINEAMIENTOS numeral 20 del instructivo UNAC N'02/2017 sobre las 
"NORMAS PARA LA ELABORACIÓN, PUBLICACIÓN, Y SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN ANUAL DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATATACIONES A TRAVÉS D"E COMPRASAL", por lo que es necesario aprobar la modificación de la Programación 
Anual de Adquisiciones y Contrataciones (PMC) 2019 de la Gerencia de Infraestructura. 

La modificación afecta la línea de trabajo 0202- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA COMUNAL· y la solicitud consiste en: 

a) La eliminación de un proyecto, financiado por la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo AACID -APOYO PROGRAMA RED SOLIDARIA GOBIERNO EL SALVADOR FASE 1) FUENTE 199, ya que se 
realizó el Proceso de Libre Gestión No. 39/2019PRSF1JL-2FISDL, relativo a la Selección de Realizador para el 
Saneamiento en caserío La Pita, cantón Soledad Terrero, municipio de Carolina, departamento de San Miguel, 
código 346720 por un monto de US$30, 228.81, el cual se declaró desierto debido a que no se recibieron ofertas; 
por lo cual, dado que la fuente de financiamiento vence el 30 de junio de 2019 se aprobó un nuevo proceso de 
adquisición con cargo a la fuente de financiamiento 850-Fondo General-Infraestructura Social-2019. 

b) La eliminación del proceso de Supervisión del Proyecto de Saneamiento en caserío La Pita, cantón Soledad 
Terrero, municipio de Carolina, departamento de San Miguel, con un monto presupuestado de US$9,000.00 
debido a que será financiado con la fuente de financiamiento 850-Fondo General-Infraestructura Social-2019. 

e) Adicionar el proceso de adquisición de un pick up doble cabina, para reforzar las actividades de seguimiento de 
la Oficina de Administración atención a de la de 
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=1SDL Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CAECE.R 

! d) Adicionar el proceso de adquisición de mobiliario escolar, para atender solicitud del Ministerio de Educación : 
1 (MINED). 

RESOLUCIÓN: 

A solicitud de la GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA, el Comité Técnico Consultivo, recomienda al Consejo de 
Administración del FISDL la aprobación de modificación de la Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones 
(PAAC) de la Gerencia de Infraestructura. Fuente de financiamiento 199-Programa Red Solidaria Fase 1-Junta de 
Andalucía· 

La modificación solicitada consiste en la eliminación de dos procesos para la selección de Realizador y Supervisor y la 
adición de dos procesos de adquisición de bienes, en la línea de trabajo 0202 - OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
COMUNAL, según siguiente detalle: 

Ítem a eliminar: 

hem a adicionar 
!- Mercanc-13 

: Automóviles o Carros 

P~pitres 

¡ • Este vehículo sera utilizado por la Junta de A"'d-1iucía durante la vigencia de la Coop~ración. 

1 

1 
El Consejo de Administración aprobó lo solicitado. 
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En Sesión No. DL-1166/19, de fecha 13/5/2019 

C?wQ~ 
Solicitó: 

FREDY DE JESUS 
CAÑAS 

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

Aprobado en Consejo de Administración 
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Ingeniera 
Gladys de Serpas 
Presidenta FISDL 
Presente 

Estimada lnge¡¡iera 

AACID- Programa de Cooperac•ón 

Con El Salvador. Guatemala y SICA 

San Salvador. 7 de marzo de 2019 
MCID/2019-03/012 

ASUNTO: Adquisición de Vehlculo con 
cargo al proyecto ·Apoyo al Programa 
Red Solidaria Fase 1" 

FISDL 

~~~ ~~~~~~9lli~a.; l ~ 
fo.se.1 

Er relacion al proyecto subvencionado por la MCID "Apoyo al Programa Red Solidana Fase 1 y de 
acuerdo a lo conversado en la últ1ma reunión que sostuvimos, de la manera mas atenta solicito hacer las 
gestiones recesarias para la adquisición de un vehículo para uso la oficina de la AAC!D en El sa:vador, 
dicho automotor será adquirido con los intereses generados del proyecto estará a r.ombre del FISDL. su 
mantenimiento y seguros será cargados a cualquiera de los proyectas en ejecució!'l y seré devuelto al 
FISDL, una vez las que !odas las subvenciones de la AACID con la institución hayan finalizado (adjunto 
Términos de Referencia). 

Sin otro particular sobre el mismo y a la espera de cualquier duda o comentario, recibe un cordial saludo 

Atentamente, 

Javier Serrano Puente 
Coordinador para Centroamérlca 
(El Salvador, Guatemala y StCA) 

AA CID 

Calle 2 #285 entre Calle La Refomna y Loma Linda Colonia San Benito San Salvador, El Salvador. CA 
Tel (503) 2616-0100 




